ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO

BOLETÍN ESPECIAL Nº

CAMPEONATOS DE FUTSAL 2003 – REGLAMENTACIÓN

A)  PRIMERA DIVISION

1.   En los Torneos de Primera División de Futsal 2003 ( 8va. a 1ra. Categoría ),              p                                        p    participarán los equipos de los siguientes clubs : 

      Acassuso – Argentinos Jrs. – Atlanta - Boca Juniors – F.C. Oeste – Franja de Oro                                                                   l     Glorias de Tigre – General Lamadrid – Huracán – Club S.y D. Parque – Club S.  

      y D. Pinocho – Platense – River Plate – S.L. de Almagro – Sp. Barracas – Soc. 

      Hebraica – Unión General Armenia de Beneficencia ( U.G.A.B.) y Villa Modelo

      (18 clubes)

2.  Forma de disputa

      Mediante el desarrollo de los Torneos “Apertura” y “Clausura” 

      Torneo “Apertura”

      Se desarrollara por el sistema de todos contra todos, en una sola rueda de partidos, por

      puntos, conforme el programa de partidos cuyo sorteo se realizará el día 7 de marzo de

      2003. 

      El ganador será proclamado campeón del Torneo “Apertura”.  

      Torneo “Clausura”  

      Se jugará por el sistema de todos contra todos, en una sola rueda de partidos, por 

      puntos, y la condición de local y visitante para cada uno, será inversa a la tuvieron en       o    oportunidad de enfrentarse en el Torneo Apertura.

      El ganador será proclamado campeón del Torneo “Clausura”.
3.   Copa “Benito Pujol Torres”    

      Si el ganador de los Torneos “Apertura” y “Clausura” fuera un mismo club, será

      Ganador de la Copa “Benito Pujol Torres”.

      Si los ganadores de los Torneos “Apertura” y “Clausura” fueran clubes distintos,

      disputarán la Copa “Benito Pujol Torres” a un partido, en cancha neutral.

      Si al término de este partido el resultado se mantiene empatado, se disputará tiempo

      suplementario de 10 minutos en dos periodos de 5 minutos cada uno, bajo el sistema de 

      “gol de oro” (será ganador el equipo que convierta el primer gol, e inmediatamente d        la   finalizara el partido).  En caso de subsistir la igualdad, la definición se operará mediante la   ejecución de tiros desde el punto penal (Reglas de Juego 2000 – AFA 2000)

4.    Tabla final de Posiciones 2003

       Se establecerá por la  acumulación de puntos que los clubs intervinientes obtuvieron en

       el desarrollo de los Torneos Apertura y Clausura.

       Los dos (2) clubs que obtengan el menor promedio de puntos en la tabla final de

       posiciones 2003, descenderán de Categoría, actuando en la Segunda División a partir

       de la temporada 2004.

       4.1. El promedio de puntos a aplicar será la resultante de acumular los obtenidos por 

       cada uno de ellos en los Campeonatos de Primera División 2001, Primera División 

       2002 y Primera División 2003.       

       4.2. En ningún caso podrán disputar  la Copa “Benito Pujol Torres”, ni clasificarán 

       para participar del Torneo de Futsal Sudamericano de Clubs, las entidades que 

       hubieren descendido de Categoría. 

5.    Desempates

       5.1. En caso de igualdad de puntos en el 1er. Puesto de los Torneos Apertura y ClauClausura  regirán las disposiciones del Art.111 del Reglamento General (partido/s de 

        desempate) .

       5.2. Si al término de los Campeonatos de Primera División 2003, dos o más equipos igu   igualan el promedio de puntos que determina el descenso de categoría, se aplicarán las       disp disposiciones del Art.111 del Reglamento General.
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5.3. Para el caso de igualdad de puntos en los puestos restantes de los Torneos Apertura 

       Clausura, regirán las disposiciones del Art.112 del Reglamento General.

6.   Clasificación de equipos para el Torneo de Futsal Sudamericano de Clubs Zona

      Sur – Edición 2004:

      Los ganadores de los Torneos Apertura y Clausura 2003, serán los dos equipos 

      clasificados para participar en el Torneo de Futsal Sudamericano de Clubs Zona Sur-

      Edición 2004.

      En caso de resultar ganador de ambos Torneos un mismo club, o ser invitados a 

      participar más de dos clubs, o ante el desistimiento de alguno de los clubs citados en el

      párrafo anterior, la clasificación recaerá en la/s entidad/es que sume/n la mayor cantidad

      de puntos en el cómputo de ambos Torneos.

B.   SEGUNDA DIVISION

1.    Dejar establecido que en los Torneos de Segunda División de Futsal 2003 (8ª. a 1ra.

       Categoría), con excepción del club Rosario Central que lo hará de 5ª a 1ra. división, part participaran los equipos de los siguientes clubs:

       Zona Norte    

        Rosario Central – 17 de Agosto – F.C.Urquiza – Tesei – Jorge Newbery – 25 de Mayo

        Estrella de Maldonado – All Boys (Saavedra) - Estudiantes de Bs. As. (9 clubs)

        Zona Sur 

        Arsenal de Sarandi - Racing Club – Nueva Chicago – Independiente de Avellaneda -          

        Quilmes A.C. – Primera Junta – Ateneo Popular Versailles (A.P.V.) –  Deportes Sur – 

        Caballito Juniors (9 clubs) .     

2. Forma de Disputa 

Primera Fase

Cada Zona se disputará por el sistema de todos contra todos, a dos ruedas de partidos, local y visitante, conforme al programa de partidos sorteados el día 7 de Marzo de 2003.

Los clubs ubicados en los cinco primeros puestos de cada zona, obtendrán el derecho a disputar la zona CAMPEONATO de la Segunda Fase (10 clubs)

Los clubs ubicados en los cuatro últimos puestos de las Zonas NORTE y SUR, obtendrán el derecho a disputar la zona promoción ( 8 clubs)

Desempates:  Para el caso de empates en puntos entre dos o más equipos en cual-

quiera de las posiciones ( 1er. Puesto y/o sucesivos) de cada una de las Zonas, 

regirán las disposiciones del Art. 112 del Reglamento General.  

             Segunda Fase

             Zona Campeonato

             Se desarrollará por el sistema de todos contra todos, a dos ruedas de partidos, local 

             y visitante, conforme al sorteo que se realizará al finalizar la Primera Fase. El          q           equipo clasificado primero adquirirá el derecho de ascender a la Primera División, a           a partir de la temporada 2004.
             Los clubs clasificados segundo y tercero, disputarán el Torneo Cuadrangular, pre-

             visto para la Tercera Fase, con los equipos clasificados primero y segundo de la 

             Zona Promoción.

             Desempates : Para el caso de empates en puntos entre dos o más equipos en cual-

             quiera de las posiciones (1er. puesto y/o sucesivos) de cada una de las Zonas, regi-

             rán las disposiciones del Art. 112 del Reglamento General. 

             Zona Promoción

             Se desarrollará por el sistema de todos contra todos, a dos ruedas de partidos, local 

             y visitante, conforme al sorteo que se realizará al finalizar la Primera Fase.

             Los equipos clasificados primero y segundo, disputarán el Torneo Cuadrangular

             previsto para la Tercera Fase, con los equipos clasificados segundo y tercero de la

             Zona Campeonato.

             El clasificado primero del cuadrangular adquirirá el derecho de ascender a Primera

             División a partir de la temporada 2004. 
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 D         Desempates:  Para el caso de empates en puntos entre dos o más equipos en el pri-

       mer puesto de la Zona Campeonato regirán las disposiciones del Art. 111 del

       Reglamento General. Para el resto de las posiciones en caso de empates en puntos

       entre dos o más equipos en la Zona Campeonato y Promoción, regirán las disposi-

       ciones del Art. 112 del Reglamento General.

             Tercera Fase

             Se conformará un Torneo Cuadrangular, de acuerdo a la ubicación de los equipos

             en las Zonas de la Segunda Fase, siguiendo el siguiente orden:

1. 2º Zona Campeonato

2. 1º Zona Promoción

3. 3º Zona Campeonato

4. 2º Zona Promoción

       Semifinales

       Confrontarán a un partido siguiendo el siguiente orden: 1 c. 4 y 2 c. 3.

       La condición de local será elegida por los equipos clasificados en la Zona Campeonato.

       Final 

       Los ganadores de los partidos Semifinales se enfrentarán entre sí a un partido.                                                         

       La condición de local será determinada de la siguiente forma: Si los finalistas pertene-

       cieren a la misma zona, elegirá el mejor clasificado en dicha Zona. Si pertenecieran a 

       distintas Zonas, elegirá el clasificado en la Zona Campeonato.

       Definiciones

       Si al término de los partidos de Semifinales y Finales del Torneo Cuadrangular, el re-

       sultado se mantiene igualado, se disputará tiempo suplementario de 10 minutos en dos

       períodos de 5 minutos cada uno, y de subsistir la igualdad, la definición se operará 

       mediante la ejecución de tiros desde el punto penal. Reglas de Juego 2000 – Tiros des-

       de el Punto Penal – AFA 2000                 

C. DISPOSICIONES GENERALES

1.    Campeonatos de 3ra. A 8va. división

       Como preliminares de los partidos de la División Primera y de la División Segunda, se 

       jugarán encuentros de las Divisiones citadas en el punto 2 de las Disposiciones Gene-

       rales. Los programas de partidos serán coincidentes con la 1ra. División de cada uno de

       los certámenes precitados, y sus desarrollos serán los que se consigan seguidamente:

       División Primera

        Los clubs ganadores de los Torneos “Apertura” y Clausura”, serán proclamados cam-

        peones. En caso de igualdad de puntos en el primer puesto de cada uno de los Torneos,

        regirán las disposiciones del Art. 111 del Reglamento General.

        División Segunda 

        Los clubs ganadores de cada una de las Zonas Campeonato y Promoción, disputarán  

        partido final, por división, para determinar los campeones, en cancha neutral.

        En caso de igualdad de puntos en el primer puesto de cada una de las divisiones, serán

        de aplicación las disposiciones del Art. 111 del Reglamento General.

        Si al término de los partidos Finales el resultado se mantiene igualado, las definiciones

        se operarán de la siguiente manera: 3ra., 4ta. y 5ta. división : tiempo suplementario 

        de 20 minutos en dos períodos de 10 minutos cada uno y, en caso de subsistir la igual-

        dad, ejecución de tiros desde el punto penal. Para las divisiones 6ta., 7ma. y 8va.: eje-

        cución de tiros desde el punto penal solamente. Reglas de Juegos 2000 – Tiros desde 

         Punto Penal – AFA 2000.

2.     Los certámenes se disputarán con las siguientes Divisiones:

        8va.  división: jugadores nacidos en el año 1992

        7ma. división: jugadores nacidos en el año 1991

        6ta.   división: jugadores nacidos en el año 1990

        5ta.   división: jugadores nacidos en el año 1989 y 1988

        4ta.   división: jugadores nacidos en el año 1987 y 1986                                                                                                  3ra.                                                                                                      – sigue en la hoja nª 4 - 

               3ra.   división: jugadores nacidos en el año 1985, 1984 y 1983                                                                                                                     
               1ra.   división: jugadores nacidos con anterioridad al 1-1-1987

         2.1. No podrán participar en los partidos de 1ra. división los jugadores comprendidos 

                en las categorías 1992 – 1991 – 1990 – 1989
2.2.  En Tercera División no podrán participar más de dos jugadores comprendidos en

las categorías 1982 o anteriores.

Consecuentemente, los clubs no podrán inscribir en las planillas de partidos, más de dos jugadores comprendidos en dichas Categorías.

2.3.  En caso que un club no presentara 1 Categoría en tres oportunidades consecuti-

vas o 5 alternadas durante la temporada 2003, dicha categoría será eliminada del

Torneo, aplicándose el Art. 109 del R.D. Si fueran más de una categoría, las no presentadas en las condiciones anteriormente indicadas, el club quedará automá-

ticamente eliminado del Torneo. En este caso se aplicará lo dispuesto en el punto

Nº 11 de las Disposiciones Generales del presente Reglamento.

2.4.  Será obligatorio el uso en todos los equipos de todas las categorías, de la indu-

mentaria oficial, numerando las casacas desde el Nº 1 al Nª 15. Las divisiones

Primera y Tercera, identificarán sus casacas con los números estampados en la

parte delantera (de menor tamaño) y en la parte de atrás con el tamaño habitual. Las demás divisiones podrán optar por estampar los números en la parte de atrás solamente.  

3.    Fechas y horarios

       Los partidos de los Campeonatos de Futsal se disputarán desde los días jueves y/o vier-

       nes (3ra y 1ra División solamente ), sábados y/o domingos, conforme a la comunica-

       ción que cada club notificó previo al sorteo del programa de partidos.  En dicho caso,

       todo club que oficie las veces de “visitante”, disputará los partidos en el día de la sema-

       na que cada club ha determinado previamente como “local”.

      Los horarios de los partidos serán los siguientes:

      Jueves y viernes:

      3ra. división   20,45 horas

      1ra. división   22,00 horas

      Sábados y Domingos:

      8ª    división   14,00 horas

      7ª    división   15,00 horas

      6ª    división   16,00 horas

      5ª    división   17,00 horas

      4ª    división   18,15 horas

      3ª    división   19,30 horas

      1ª    división   20,45 horas

      3.1. Se exceptúa de esta franja horaria al Club Rosario Central. En los partidos que dis-

pute en condición de local o visitante los días sábados, la 5ta división comenzará a las 

17,30 horas y los días domingos a partir de las 14,30 horas.  

      3.2.  La Comisión de Futsal está facultada para realizar los cambios de horarios, fechas

      y estadios que estime necesario por razones de seguridad y/o televisación de los parti-

      dos.

4.   Campos de Juego
      Los certámenes de Futsal se disputarán en gimnasios cerrados, que cumplan con las

      medidas mínimas establecidas en las Reglas de Juego.

      4.1.  Los clubs podrán disputar partidos oficiales de 8va. a 4ta. división, en campos

      descubiertos habilitados, siempre que dispongan, en la misma fecha y hora que el parti-

      do se encuentre programado, de un gimnasio cerrado disponible, para el caso de que

      razones climáticas eventuales, dentro del mismo predio, exijan su inmediato uso.

      4.2.  En caso de no contar con disponibilidad de un gimnasio cerrado y uno o más parti-

      dos sean suspendidos, perderán automáticamente los puntos en disputa, registrándose 

      los resultados 1 a 0 a favor de los equipos visitantes.

      4.3.  Los clubs que a la fecha de publicación del Boletín semanal del Honorable Comité

      Ejecutivo no hayan dispuesto y comunicado fechas, horarios y gimnasio de disputa de 

      sus partidos en condición de “local”, se harán pasible de la no programación de los par-

      tidos, con la consiguiente pérdida de los mismos.
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4.4.  Los aros de básquet existentes en los gimnasios donde se disputen partidos oficia-

      les de Futsal, deberán retirarse o rebatirse para permitir el desarrollo normal del partido.

5.   Tiempos de Juegos
      La duración de los partidos será la siguiente:

      8ª, 7ª, y 6ª división: 40´en dos períodos de 20´cada uno.

      5ª, 4ª, y 3ª división: 50´en dos períodos de 25´cada uno

      1ª División :  El encuentro se jugará en dos tiempos iguales de 20 minutos cada uno,

      basado en las reglas nº 7 y nº8 del Reglamento de Futsal (Reglas de Juego 2000  AFA )

6.   Fecha de inicio de los Torneos

      Las Divisiones Primera y Segunda comenzarán el día 30-03-03

7.   Cupo de Jugadores

      Los clubs deberán inscribir un mínimo de 12 y un máximo de 25 jugadores por 

      Categoría.

      7.1.  Exceptúase del mínimo indicado precedentemente a la 8ª división, cuyo mínimo

      establecido será de (8) jugadores.

      7.2.  Al término de los Torneos Apertura y de la 1ra Fase del Ascenso, se reabrirá  por  u    una semana el Registro de Inscripciones y Transferencias, a los fines que los clubs p     a    participantes puedan producir hasta tres (3) incorporaciones en estas divisiones (7ª, 6ta, 6    5ta), de dos (2) incorporaciones por división en (4ta, 3ra y 1ra.) y cinco (5) incorpora-

      ciones en 8ª división, aunque sin superar el límite de 25 jugadores establecidos.   

8    Registro de Inscripción de Jugadores

      Los Registros de Inscripción de Jugadores para intervenir en estos certámenes

      permanecerán abiertos hasta el jueves 27-03-2003, hasta las 20,00 horas.
9.   Partidos Suspendidos

      Cuando por inclemencias del tiempo o situaciones extremas fuera suspendido un partpartido de los Campeonatos de Futsal, los mismos deberán disputarse:

      9.1.  Hasta un máximo de 15 días posteriores a su suspensión, hasta las tres ultimas fe-

      chas del respectivo certamen.

9.2.   Hasta un máximo de 5 días posteriores a su suspensión, en las tres últimas fechas

del respectivo certamen.   

10.  Liquidación de Partidos – Costos de Inscripción de Jugadores

       10.1.  Los clubs tendrán un máximo de 15 días posteriores a la disputa de cada partido

       que actúe como local, para proceder a la liquidación de la venta de entradas.

       Semanalmente, los clubs deberán entregar a la Tesorería de Futsal, copia de los recibos

       que en concepto de liquidación de partidos, entregue la tesorería de AFA.

10.2. Establecer la suma anual de pesos diez ( $10.00) en carácter de inscripción por  cada jugador participante en los certámenes de Futsal, la que será abonada en la Tesorería de AFA, en un solo pago, adjuntando el recibo de comprobante correspon- diente a las “Lista de Buena Fe” que presente el club al momento de efectuar el trámite de inscripción en el departamento de Registro de Jugadores.

10.3. Exceptúese del pago, a los jugadores que hubieran sido transferidos a “préstamo”

En este caso el canon lo abonará el club donde se desempeña el jugador al momento de inscribir la “Lista de Buena Fe”. El club “Cedente” adjuntará la documentación que

avale la transferencia.

11.  Abandono del certamen

El club que por cualquier circunstancia abandone los certámenes de Futsal, no podrá

participar de los mismos en la siguiente temporada.     

      11.1 De tratarse de una entidad que participa en la Primera División, será considerado co  como el primer club descendido, y su reincorporación a los Campeonatos de Futsal, po drá drá autorizarse exclusivamente con posterioridad a la siguiente temporada.

      11.2 De tratarse de una entidad que participa en el Torneo de Ascenso, podrá autorizar-

       se su participación, con posterioridad a la siguiente temporada.

      11.3 Si un equipo abandonara el certamen, los resultados acumulados hasta ese instante                    de  de los partidos que hubiera jugado el equipo, no se modificarán. Si le quedaran partidos

       pendientes se aplicará el Art. 109 R.D.
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12.  Balones

       En los partidos de Primera División de los certámenes de Futsal, es obligatoria la utili-

       zación del balón nuevo que suministra semanalmente la Asociación del Fútbol Argen-

       tino.      

       Los árbitros no comenzarán los partidos, ni reanudarán el juego, si no se encuentra a 

       disposición de los mismos no menos de un balón nuevo para la disputa de los partidos

       de Primera División de Futsal, sin perjuicio de las prescripciones del art. 120, segundo

       párrafo, del Reglamento General.

13.  Clubs invitados

       Se resolvió hacer lugar a la petición de los siguientes clubs, en el sentido que pueden 

       intervenir provisoriamente y con carácter de excepción, en los Torneos de Futsal 2003

       que organiza la Asociación del Fútbol Argentino:

       All Boys (Saavedra) – Franja de Oro – Glorias de Tigre – Soc. Hebraica Argentina – 

       Club S. y D. Parque – Club Pinocho – Club Villa Modelo – Unión General Armenia de 

       Beneficencia (U.G.A.B.) – Ateneo Popular Versallies (A.P.V.) – Jorge Newbery – 

       Estrella de Maldonado – Deportes Sur – Primera Junta – 25 de Mayo – 17 de Agosto –

       Club S. y D. Caballito Jrs. – Club Atlético y Social Tesei – 

       Asimismo, se dispuso comunicar a dichas instituciones, que sus actuaciones quedan 

       condicionadas al estricto cumplimiento de todas las disposiciones estatutarias y regla-

       mentarias que rigen en la AFA, previa notificación, además, sobre las responsabilida-

       des que les atañen por tratarse de Asociaciones Civiles.  
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